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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE DEPORTE Y DE EDUCACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 
16 DE JUNIO DEL AÑO 2025. 
 
Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros Diputados, para dar 

inicio a esta reunión de estas comisiones en consuno de Deporte y de Educación, 

le voy a solicitar amablemente al Diputado Francisco Adrián Cruz Martínez, 

tenga a bien pasar la lista de asistencia a los integrantes de estas comisiones. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE DEPORTE. 
Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, justifica. 

Diputado Francisco Adrián Cruz Martínez, el de la voz, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, se incorpora. 

Diputado Gerardo Peña Flores, se incorpora. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, justifica. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, justifica. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

 
Secretario: Hay una asistencia de 8 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Gracias. Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las dieciséis horas con veintidos minutos de este día 16 de 
junio del presente año. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo para hacer una cordial invitación a la 
Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas, en el ámbito de sus 
atribuciones informe cuales son las campañas de actividad física que se 
tienen programadas en el actual ciclo escolar en las escuelas de nivel básico 
del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto. 

 

Presidenta: Muchas gracias. Damos la bienvenida al Diputado Sergio Arturo 

Ojeda Castillo, a la Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, que nos acompaña 

y la bienvenida a la Diputada Lucero Deosdady Martínez López que se incorpora. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad de los 

presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos al análisis de la iniciativa enlistada en 

el Orden del Día, la cual propone realizar una invitación a la Secretaría de 

Educación del Estado de Tamaulipas, para que informe cuáles son las campañas 

de actividad física que se tienen programadas en el actual ciclo escolar en las 

escuelas de nivel básico del Estado de Tamaulipas. 

 

Presidenta: En ese tenor, solicito a la Secretaría, pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa, y en su caso, llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Secretario: Le damos la bienvenida al Diputado Gerardo Peña Flores. 
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Secretario: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Silvia Isabel Chávez 
Garay. 
 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay. Gracias, Diputado Presidente. Con el 

permiso de mis compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones. Las 

niñas, niños y adolescentes tamaulipecos representan nuestro presente y el 

porvenir de un Tamaulipas más justo, más saludable y con mayor equidad. Por 

ello, su desarrollo integral debe ser una prioridad permanente en la agenda 

pública, y garantizar que crezcan en condiciones de bienestar, salud, seguridad y 

oportunidades reales de formación es una responsabilidad compartida por los tres 

órdenes de gobierno. En este sentido, la acción legislativa que hoy analizamos 

reviste una alta relevancia, no por su claridad técnica o su fundamento legal, sino 

por su profundo contenido humanista. Se trata de una solicitud respetuosa a la 

persona Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas, para que 

informe a esta Soberanía sobre las campañas, programas y acciones que se 

pretenden implementar para fomentar la actividad física y el deporte escolar en los 

planteles de educación básica durante el ciclo escolar en curso. Esta solicitud no 

surge del vacío, se encuentra sólidamente respaldada por consideraciones 

pedagógicas, sociales, sanitarias y jurídicas, tanto a nivel internacional nacional y 

local. De ahí que sea no solo válido, sino necesario, que esta Legislatura cuente 

con información clara y actualizada sobre las acciones que el Ejecutivo estatal se 

encuentra desarrollando en esta materia, con el propósito de contribuir, desde el 

Poder Legislativo, al fortalecimiento de la política educativa y deportiva de nuestro 

Estado. Además, es oportuno reconocer que, dado que el presente ciclo escolar 

está por concluir, se ha considerado pertinente reformular el resolutivo 

correspondiente para que se informe tanto sobre las actividades realizadas 

durante el ciclo actual, como sobre aquellas que se proyectan para el siguiente, 

sin que ello implique alteración alguna al espíritu de la acción legislativa, sino que 

lo fortalezca. Por todo lo anterior y reconociendo la importancia de esta iniciativa, 

hago un llamado respetuoso a mis compañeras y compañeros legisladores a votar 

a favor del asunto que hoy nos ocupa. Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Secretario: Gracias, Diputada. Se le concede el uso de la voz a la Diputada 
Blanca Aurelia Anzaldúa. 
 
Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera. Muchísimas gracias, compañeras y 

compañeros. Bueno, realmente viendo aquí, lo que nos comparten de la 

información, era en el sentido de que el ciclo escolar ha concluido, prácticamente 

están en evaluaciones, educación superior, ya concluyeron los semestres y 

entonces en ese sentido yo quería solicitar y quiero solicitar, pero, ya lo veo 
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reflejado en el sentido de que fuera, que se nos comenten que, hicieron en el ciclo 

y qué está programado para el siguiente ciclo escolar. Humildemente, yo pediría 

que en lugar de que se escuche tan fuerte de que informe usted, dijera algo como: 

con la finalidad de estar enterados en este Honorable Congreso del Estado y 

comprometidos con la educación de Tamaulipas, solicitamos nos compartan las 

acciones realizada durante el ciclo escolar 24-25, así como las programadas para 

el 25-26. Es cuanto. 

 

Secretario: Diputada Presidenta, en cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidenta: Acto seguido, me perito consultar a los integrantes de esta comisión 

el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la Diputada Silvia 
Isabel Chávez Garay, manifestándolo levantando su mano. Esto incluye la 

aportación que la Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, hizo. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 

 

Presidenta: Procederemos a desahogar el punto de Asuntos de Carácter 
General, por lo que pregunto si alguien desea participar. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciséis horas con treinta y un 
minutos del 16 de junio del presente año. Muchas gracias. 

 


